
                                                       

                           

                                

                                                                                                     
                                                                                               

                                                  Mercedes (B), 28 de Marzo  de 2022.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. Juan Ustarroz 

S        /          D 

Ref. a Exp. Nº6921/2021-DE;  

De mi mayor consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 

Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo 
Deliberante en la Sesión Ordinaria del día  28/03/2022,  por mayoría    

sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº 8761/2022 

Artículo 1°.- Apruébese el Convenio suscripto entre el COMITÉ 
EJECUTIVO del FIEDEICOMISO FONDO DE 

INTEGRACION SOCIO URBANA y la 
MUNICIPALIDAD DE MERCEDES (B), con fecha 4 de 

enero de 2022, para la financiación del proyecto  “PROYECTO 
DE LOTES CON SERVICIO – MERCEDES ESTACION 

MERCEDES (FFCC – SAN MARTIN – CARGAS)” en el 
marco de la Línea de Acción  “Lotes con Servicios – Proyecto 

especiales – Programa Lote.ar”.- 



Artículo 2º.- Dicha obra será ejecutada bajo el marco legal descripto en el 

Convenio Específico entre las partes, adjuntado al presente 
expediente 6921/2021.-  

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, 
archívese.- 

                                                               Saludo  al señor intendente 
municipal, muy atentamente.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


